
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4471	-	Decreto	Nº	2805
DEROGANSE	LOS	ARTICULOS	2	Y	5	DE	LA	LEY	Nº	1643	E	INCLUYESE	EN	EL	ARTICULO

4	DE	LA	CITADA	LEY	LA	CALLE	RIVADAVIA	EN	TODA	SU	EXTENSION
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Derógase	el	Artículo	2	de	la	Ley	1643.

ARTICULO	2.-	Inclúyese	en	lo	normado	en	el	Artículo	4	de	la	citada	Ley	la	calle	Rivadavia	en	toda	su	extensión.

ARTICULO	3.-	Derógase	el	Artículo	5	de	la	Ley	1643.

ARTICULO	4.-	De	forma.
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